
  
 

 

 

 

 
ALCALDÍA DE PUERTO BOYACÁ - BOYACA 

NIT: 891.800.466-4 

 

 
DA.24.1.403 
 
Puerto Boyacá (Boyacá), 17 de noviembre de 2020 
 
 
Señores: 
MINISTERIO DE TRANSPORTE 
CALLE 24 No. 62-49 PISO 9 
AVENIDA La Esperanza 
C.C. Gran Estación II Costado Esfera 
Bogotá D.C.  
 
Referencia: Reporte de información Vía Terciaria a cargo del municipio (Resoluciones Nos.339 de 1999 
y 412 de 2020) 
 
 
Respetados señores 
 
 En cumplimiento  de las resoluciones en referencia, emanadas del Ministerio de Transporte y de 
conformidad con lo establecido en la “Metodología General  para reportar la información que conforma 
el SISTEMA INTEGRAL NACIONAL DE CARRETERAS “SINC”- VERSION 3, me permito 
REPORTAR dicha información, correspondiente a la vía terciaria denominada “MARFIL-SERRANIA 
DE LAS QUINCHAS, código: 6006BYPB01-1” a cargo del municipio de Puerto Boyacá, del 
departamento de Boyacá y a la vez manifiesto y certifico que dicha información fue preparada bajo los 
parámetros solicitados y es verídica y precisa.  
 
Cualquier inquietud al respecto recibo comunicación al correo electrónico 
contactenos@puertoboyaca.gov.co. 
 

Cordialmente,  

 

 

 

JICLY ESGARDO MUTIS ISAZA 
Alcalde Municipal de Puerto Boyacá 

 
 

Proyectó: Andrés Felipe Fonnegra R.  
Revisó: Carolina Hernández – Secretaria de Obras Públicas 
Aprobó: Fredy José Blanco Portillo – Asesor Jurídico de Despacho. (Ext)  
 


